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Se declara texto oficial y auténtico el de 1© 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
orígren, publicadas en !a Gaceta de Manila, per 
tanto serán obligatorias en eu cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 eh Febrero de 186i* 

Serán sugcrltores forzosos á la facete todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proyincias. 

Weal óroen de 26 de Setiembre ae 186 í \ 

^TENDENCIA GENEEAL DE HACIENDA. 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo proveerse por t CECurso una plaza de A s -
í-taiite 3.° de 1& A d m i n i s t r a c i ó n C t D t r í J de Rentas 

Propiedades, dotada ccn el sueldo anual de 500 
DJMOS, se anuncia ai púbi ico para que los que deséen 

toerlíí^ preseDten sus S ( l icitudes documentadas, 
;r: i el Negociado de personal de esta Intendencia ge-
j iral, hasta el 15 de Octubre p r ó x i m o venidero. 

Manila, 14 de Setiembre de 1889 .—P. O.— 
bfllen. 3 
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GOBIERNO MILITAR. 
ktynim ie laplam para el dio, 16 de Setiembre de 1889. 

Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 
íe de dia, el Sr. Comandante D. Angel Juárez. — 

Iiaginaria, otro, D. Carlos Carlés.—Hospital j prOvisiO-

im. 2.—Música en la Luneta, núm. 3. 
te órden de Exorno. Sr. General Gobernador H i 

lar, interino. Verdugo.—Comandancia.—El T. C. Sar-
• • »to mayor, José García. 

lidñ LECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

, . El dia 30 del corriente mes, y hora de las 
o l ^ d e su mañana^ se s u b a s t a r á ante ia Jun ta 
i"?* « A.lmoned}is que se cons t i t u i r á en e l ' s a l ó n de 

públicos de e^ta Dirección general, el ser
bio de impresión de 507 .000 ejemplares de pa-
^ s , relaciones y r e s ú m e n e s para el empadro-
"̂ ento de polist s y de contribuyentes al i m -

provincial en el p róx imo a ñ o de 1890, 
lamento de 

aprobado 
i , bajo el 

^ pfs. 2650, en progr-sion descendente 
J con 

menes que previene el Reglamento de 13 de 
Enero del ano p róx imo pasado, aprobado por S u 
perior decreto de la misma fecha, dispuesto por 
Real ('rden de 3 de Febrero de 1885 que trata 
de la o r g a n i z a c i ó n y servicio de l a pres tación 
personal, con arreglo á los modelos n ú m e r o s 1, 
2 , 3, 8 , 10 y 1 1 , que desde esta fecha se 
hal lan de manifiesto en el Negociado respectivo 
de esta Dirección. 

E l n ú m e r o y clase de impreses que consti tu
y e n el total de^O'V.OOO ejemplares ó sean 303 .500 
pliegos,, e s t a r á n distribuidos en la proporc ión si
guiente: 

Número 
CLASE DE IMPRESOS. de ejemplares de pliegos. 

100.000 
113.000 

14.000 
15.000 

100.000 
56 .500 

7 .000 
7 .500 

astricta s» je^ion al pliego de condiciones 
r a continuación se e x p r é s - . 
a tura señalada para la subasta se r e g i r á por 

4 ̂ 9 marque A reloj que existe en el expresado 
actos públic s. 

Manila 

Pli 

7 de Setiembre de 1 8 8 9 . - - E l Subdi-
Manuel López G ^ m u n d i . 

^0 de condición- s e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s 
\ 6 redacta esta Dirección general para adqu i -

en subasta públ ica ante la Jun ta de A l -
T í d - . - 1 , 1 . . , i ^edas de la m i . m ? , 507 .000 jemplares de 

3 impr<gos necesarios al empadronamiento 
1 Poluta. 
lentes , para el pr x imo año de 1890. 

y á las d e m á s operaciones con-

1» ^bb^aci'.ne.* de 1 Dirección, 
fees • en sub sta púb l i c a 507.000 ejem-

laipresos de padrones, relaciones y r e s ú -

Modelo n ú m e r o 1. 
I d . i d . 2 . . . 

I d . i d . 10 . . . 
I d . i d . 1 1 . . . 

To t a l . . . . 507 .000 303 .500 
2 . ' Abonar al contratista el precio en que 

remate el servicio, después de verificada l a e n 
trega da los impresos á sat isfacción de este 
C-nt ro y p rév ia la p resen tac ión de las cuentas 
documentadas y a c o m p a ñ a d a s de una colección de 
los expresados impresos. 

Obligaciones del contratista. 
1 . a I m p r i m i r con sujeción k los modelos c i t a 

dos *v expuestos en el Negociado respectivo de 
esta Direcc ión general, los documentos relacio
nados en la condición 1 / de este pliego, y que 
se refi^rñ á las obligaciones de este Centro. 

2 . ' E m p l ar eu la impres ión papel igua l ó su 
perior al de los modelos. 

3 . a Los tipos de impres ión se rán claros y sin 
defecto alguno, debiendo pre^ec-tar las^ pruebas 
en la Dirección general de Admin i s t r ac ión C i v i l 
autes de proceder á la t irada. 

S e r á n rechazados por la Dirección los ej-rop^a-
r'5S rotos, err neos ó borrosos ó que tengan a l 
g ú n defecto de impres ión por el cual no puedan 
uti ' izarse. 

4 . a Entregar en la Dirección dentro de los 
treinta días siguientes al en que sa le notifiqne 
la ad judicac ión del servido, los 507.000 ejempla
res 5 s an los 303 .500 pliegos qu^ se subastan 
correspondientes á los seis modelos distribuidos 
en la proporción que se espresa en el apartado 
2 / de la c láusn la 1.a de las obligaciones de la 
Di recc ión . 

5. * Sufragar por cuenta del importe de la su -
b s t i , el papel fuerte de pliegos grandes y las 
cu rdas que sean pr cisas para el empaque 5 for
m a c i ó n de paquetes de diebos imprrsos en el t a 

m a ñ o y condiciones que exija sa cómoda r e m i 
s ión por el correo. 

Condiciones generales. 

1 . a El tipo para la subasta será de pfs. 2 ,650 
en progres ión descendente, y será desechada toda 
proposición que exceda de dicho tipo. 

2 . a L a subasta, que deberá celebrarse con es
tr icta sujeción á las prescripciones del Real D e 
creto de 27 de Febrero de 1852 ó Ins t rucc ión 
de 25 de Agosto de 1858, t e n d r á lugar en el 
Salón de actos públicos de la Dirección general 
de Admin i s t r ac ión C i v i l , ante la Junta de A l m o -
nedas^ de la misma, el dia 30 del comenta á 
las diez de su m a ñ a n a . 

3 . a Constituida la Junta en el sitio y hora 
designados, d a r á principio el acto de la subasta, 
admi t i éndose durante quince minutos los pliegos 
de proposiciones, cerrados, rubricados v nnmanu. 
' 4:. irai-a prestmiarse d l ic i tar sera necesario 
justificar con la carta de pago correspondiente, 
que deberá acompañarse dentro del pliego da c o n 
diciones, haber impuesto en la Caja de Depósi tos , 
en numerario, el importe del 5 p § del valor fijado 
como tipo para la subasta. 

5. a Después de hecho el remate del servicio 
no se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n género que se refieran al todo ó a l 
guna parte de la subasta, para ante el Director 
general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , sir.o ú n i c a m í n t o 
el derecho de recurso por la v ia contencioso-ad-
min i s t ra t iva . 

6. a E l actuario l evan ta rá la correspondiente acta 
de la subasra, que firmaran los Sres. de la Junta , 
y en t a l estado, unida después al expediente de 
su r a z ó n , se e levará por el Presidente á la apro
bación del Excmo, Sr. Director general de A d 
minis t ración C i v i l . 

7.,, E l cumplimiento del contrato se ga ran 
t i z a r á per el contratista, con una fianza equ i 
valente al 10 p § del importe total en qu-^ h u 
biese adjudicado el remate, podiendo admitirse 
al efecto, los Billetes del Tesoro por todo su valor, 
conforme á lo preceptuado en el art . 3.° del Real 
Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

8. a E l rematante d - b e r á presentar la fianza 
y escritura del contrato dentro del t é rmino de 
tercero dia, contado desde el siguiente al en que 
se le notifique la adjudicación del servicio, d e 
biendo en otro caso y sin perjuicio de cumplir 
con este requisito, quedar á beneficio del Tesoro 
provinci 1 el dep sito que hiciera para l ic i ta r . 

9 . a Si el contratista impidiera que se escri
turase el contrato en el t é rmino seña lado , ó si 
d e s p u é s de escriturado no cumpliera las cond i 
ción s de la escritura, a i ^ m á s de la p é r d i d a del 
depósito para l i s t a r , de que trata la c l á u s u l a 
anterior, se t e n d r á por rescindido aquel á su per-
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ju i c io . Los perjuicios á que alude esta declara
c ión, s e rán : 

1 . ° Se celebrará nuevo remate b g o iguales 
condiciones, pagando el primero la diferencia q u ) 
resulte entre el primer remate y el segundo. 

2 . ° Satisfará el mismo los perjuicios que oca
sione á la Admin i s t r ac ión por la ^ demora del 
servicio, y no presen tándose proposición^ alguna 
admisible para un nuevo remate, se b a r á enton
ces por admin i s t r ac ión j á cargo ó bajo la res-
p msabilidad del primer rematante. 

10 . Si por cualquier motivo inte a t a r á el 
contratista l a rescisión del contrato, no le rele
v a r á esta circunstancia del cumplimiento de las 
obligaciones contratadas. 

1 1 . Las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos del contrato, se reso lveráa adminis t ra t iva
mente por el Excmo. Sr. Director general de 
Admin i s t r ac ión C i v i l . De estas resoluciones p o 
d r á alzarse el contratista por la v í a contencioso-
administrat iva. 

12. Para poler hacer proposición a la s u 
basta, se rá indispensable: 

1 . ° Disfrutar el pleno goce de los derechos 
que la ley previene. 

2 . ° Presentar el documento que acredite el^depó
sito de que trata la condic ión 4.a de este pliego. 

3 . ° Que la proposición se ajuste al modelo 
adjunto y se extienda en papel d e l ^ l l o y t i m 
bre del Estado, s e g ú n las prescripciones conte
nidas en la In s t rucc ión aprobada por Real de
creto n ú m . 475 de 16 de Mayo de 1886 y 

4 . ° L a exhibición de la cédula personal y de 
los recibos del Impuesto provincial . 

13. Las proposiciones ŝ  h a r á n en pl ieg s 
cerrrados, a c o m p a ñ a n d o el documento que acre
dite el depósi to. 

14. E l Presidente de la Junta de Almone
das d i spondrá que se numeren ordiualmente los 
^ v K / a < T r » « n . t - iOL esa p T A Q A T l t í V n C O U OTOPOSICI ^UeS. 

aera a ia apertura de los mismos por el o r 
den de su n u m e r a c i ó n , y se leerán en a^ta voz; 
t o m a r á nota de todos ellos el actuario, r e p i t i é n 
dose la publ icación para la i n t l igeocia de los 
concurrentes, y se ad jud icará provisionalmente el 
remate al mejor postor, en tanto se decrete 
competentemente la ad judicac ión definit iva, que
dando unidas al expediente todas las proposi
ciones presentadas y el resguardo de l a Caj i de 
Depósi tos perteneciente á la mejor postura, p r ó -
vio endosa á favor de la Dirección general de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , devolv iéndose los restantes. 

16. Si resultaran empatadas dos ó m á s p r o 
posiciones que ssan las más ventajosas, se ab r i r á 
l ici tación verbal por espacio de diez minutos, 
solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n 
dose al mejor postor. 

E n el caso de que los licitad ores de que 
trata el párrafo anterior, se negasen á mejorar 
sus proposiciones, se ad jud icará el servicio al 
autor del pliego que es té señalado con el n ú 
mero ordinal m á s bajo. 

17. Cualquiera duda que sobre la i n t e l igen 
cia ó efectos de este contrato, se suscite, asi 
como en el acto de l a subasta y los demás 
t r á m i t e s posteriores, se suje tará y resolverá 
con arreglo á lo prescrito en la ins t rucc ión de 
servicios públ icos aprobada por Real orden de 
25 de Agosto de 1858. 

Manila , 7 de Setiembre de 1 8 8 9 . — E l Subdirec
tor, Manuel López Gamund i . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula perso
nal de ta l clase, expedida por la Admin i s t r ac ión 
de Hacienda púb l i ca de t a l provincia, en t a l fecha, 
con el n ú m y recibo del impuesto pro
v i n c i a l , enterado del anuncio que publica la 
«Gace t a de M a n i l a » del dia . . . . del corriente mes, 

para la subasta de l a impres ión de los 507 .000 
ejemplares de padrones, relaciones y r e s ú m e n e s 
para el empadronamiento de polistas y las d e m á s 
operaciones consiguientes para el a ñ o próximo^ de 
1890, se compro nete á ejecutar dicho _ servicio 
coa suj -cio i a los raoielos y d e m á s condición )s del 
plieg » publicado al efecto, por la cantidad de 
pesos (en letra.) 

Fecha y firma. .2 

S E C R E T A R I A DEL~EXG?ÍO. AYUNTAMIENTO 
D B L A M . N , Y . S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

De ó rden d i Excmo . Sr. Corregidor V i c e 
presidente del Excmo. Ayun tamien to de es t i 
Ciudad, se saca á públ ica subasta para su remate 
en el mejor postor, la contrata d-d servicio de a l u m 
brado públ ico de las calles, plazas y puertas 
de In t r am iros de esta Ciudad, por el tr ienio d^ 
1 8 9 0 , 9 1 y 92 , á contar desde l .0de Enero de 1^90 
hasta fines de Diciembre d-» 1892, y con entera s u 
jeción al pliego de condiciones que se inserta á con
t i n u a c i ó n . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Exorno. 
Ayuntamien to eu la Sala Capitular de las Casas 
Coasistoriales, el dia 2 1 de Setiembre próximo veni
dero a las diez de su m a ñ a n a . 

M a n i a , 23 de Agosto de 1889.—Bernardino 
Marzano. 

Pliego de condiciones para contratar en públ ica 
subasta el servicio del alumbrado púb l ico d^ las 
callas, plazas y puertas de Intramuros de esta 
Ciudad, por el trienio de 1890, 91 y 92 , á contar 
desde 1.° de Enero de 1890 hasta fines de D i 
ciembre de 1892 . 

Obligaciones del E x c m o . Ayuntamien to . 
1 . a E l Excmo. Ayuntamien to sao* á púb l ica s u 

basta el servicio del alumbrado públ ico de las ca
lles, plazas y puertas de Intramuros de esta Ciudad. 

2 . a L a durac ión de est^ servicio será de tres 
años á c ntar desde l .e de Enero de 1890 hasta 
cendente el de la cantiaacPde pfs. 10 '38 por cada 
luz de pe t ró eo y de aceite de coco, al a ñ o . 

4 . a E l Ayuntamiento si lo cree conveniente po
d r á reemplazar los depósitos actuales de los faroles 
ó los que se inut i l izen en lo sucesivo por otros nue
vos depósitos del sistema americano de mecha r e 
donda cuya luz sos tendrá el Contratista como las 
d e m á s sin derecho á mayor re t r ibuc ión . 

5. " A fin de cada mes se p a g a r á al contratista 
la d u o d é c i m a parte de la cantidad en que S3 le ha 
adjudicado este servicio, debiendo presentar re lac ión 
duplicada visada por los Sres. Regidores Inspecto
res de los distritos de los faroles que hayan a l u m 
brado en aquel mes, en la cual dichos Sres. man i 
festarán que no ha cometido faltas 6 ped i rán las i n 
demnizaciones que estimen convenientes para que 
se le rebajen del total importe de la l iquidación 
mensual si ya no lo hubiese satisfecho antes. 

6. a En el caso de disponer el Ayuntamien to la 
var iación áA actual sistema de alumbrado sus t i tu 
yéndo le por otro de g«s ó eléctrico ó si se aprobase 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes, se reserva el derecho de rescindir el contrato, 
prévio aviso al contratista con an t ic ipac ión de s is 
meses, conforme lo preceptuado en Real orden de 
28 de Octubre de 1858 . 

Obligaciones del contratista. 
7 . a S e r á ob l igac ión del contratista tener bien 

alumbradas las calles de Intramuros de esta Ciudad 
sus plazas y puertas en donde existan faroles y se 
coloquen nuevamente, s e g ú n se necesiten en todas 
las horas de la noche esté ó no clara la luna , en ten
diéndose desde pu sto el sol hasta que sale. 

8. a E l contratista se h a r á cargo de los faroles 
de que le hnga entrega el que lo es en la actualidad, 
asi como de los que se coloquen por el Munic ip io 
nuevamente para el alumbrado de petróleo, y se 
obligara á devolver unos y otros al finalizar su 
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contrata en e l mismo estado ú t i l que^ ^ 
los recibió reponiendo los que se inutilizen 
sus depósitos, tubos bombas á candilejas pij,f 
y arbotantes aunque procedan de casos f o r t u ^ 
L a entrega de los faroles se h irá por 
inventario con «specificacion de los depo 
tubos, bombas ó reberveros etc. que haya, a l 
naado los que en lo sucesivo s) vayan adquir 
de este documento s^ h a r á n tres «jempl res 
para la Secre ta r í a del Ayuntamien to y los | 
para los contratistas entrante y saliente. 

9 . a E pretróleo que use el contratista p-araLa 
alumbrado será de la marca Silsbee § . Pikmaq 
ciento treinta grados S. § . P. ó de mejor ealljci 
si existiese en plaza y si a mezcla de otro cualqui 
aceite mineral, que dé lugar á que se l o f l i m ^ ^ 
déu buena luz los f i roles . 

10. Las luces t e n d r á n siempre la mayor W , 
cuidando se conserve la llama sia ha ier humop 
no e á s u o i a r el farol. 

1 1 . Las torcidas que se destinen para el alu col 
brado de petróleo, s e r á n de aigod<m y tejido prne 
y dá la? dimensiones que s e ñ a l a n las boc*R de ser 
depósi tos que se adopten por el municipio é¡ 
en u n todo iguales á los que es ta rán da m íiili|0IKl 
en el acto de la subasta. su 

12. E l contratista que es la persona lega i v ^ 
rectamente obligadasá cumplir el servicio, pudarti ^ 
los depen i i 'n tes que necesito p ira efectuarloj rs 
cuales propondrá al A j u u t a m i ^ n t o para que p r I 
Corregimiento se les «xp ida hs oportunas creí \® 
ciales, pero en tend iéndose que la corporacbn j 
contrae compromiso alguno con ach s dep ni * 
tes, pues de todos los perjuicios que res ufe 
arriendo por tales circunstancias sera responsaH)'o0! 
contratista. 

13. Por cada noche que falte el alumbrad1 
cualquiera hora ó que algunos faroles no ahiá ú * 
bien, s jrá penado el contratista en concepto di I? 
demnizacion p i r a los fondos maoicipales p-r e P 
farol de uno á cinco pesos, cuya can i l i d sa le áí [Id| 
n í r A d e su l iauidacion mensual al hacerle elal_ 

T 4 . oí m vista de la inspección que hiciesei 
Sres. Corregidor 6 Regidores delegados de dicho ^ 
se h liasen algunos faroles de reberveros y w ca 
mecha tranformados sin au tor izac ión para ello, ' ^ l 
candilejas ó los destinados al petról-o sin tu co 
ó depósi tos de los adoptados, queda abligadoalfl11^ 
t r a t i s t i k reformarlos como deban e s t a r á másd 
gar la mul ta de diez pesos que h a r á efectiva el111 
correspondiente papel. ^ 

15. ^ E l contratista y sus dependientes esta Ws 
subordinados al Sr. Corregid r y Regidor delegi I 
del Distrito y aquel ó el pr incipal de aquellos Pfi 
p r e s e n t a r á diariamente á dichos Sres. para p^'ia; 
parles cualesquiera novedad que ocurra en elsef800 
ció y recibir las iastruopiones necesarias par» Jmi 
caso. 

16. Si sa hallase por los Sres. Corregiifa 
Regidor delegado, faroles rotos ó deteriorados! ^ 
no e s t én al corriente y en buen estado, a ^ 
t e n d e r á falta del contratista, siendo peren̂  * 
la obl igación de reponerla sea falta que fuese 
veinticuatro horas bajo l a pena de quince 
muita^ que se i n v e r t i r á en el correspoadíente j0 ( 

17. Queda obligado el contratista á p i ^ » 
oleo del mismo color que es tén los faroles, pi|ar pj 
y arbotantes cada sais meses durante el t i e ^ ^ . 
su contrata, procediendo antes a avisar á los Sí6f' 
rregidor y Regidores quienes l i b ra rán una cer^j 
cion de haberse cumplido todo lo que precej)' 

GS 

tU3 

condic ión, sin cuyo documento las Í ficinas ^ 
tabil idad del Excmo. Ayuntamiento no l i q ^ 3 ^ 
contratista el importe de la mensualidad del ̂  l 
guiante al en que deb ía tener lugar esta opera{jf 

18. Es obl igación del contratista tener c00 ^ 
temente limpios los faroles, cuidando de qu0 ^ ^ 
ciendan precisamente con fósforos para no 
los reberveros. 

19. E l contratista queda obligado á 
pre en depósi to , el pet róleo y demás útiles 

56 
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lo ervici0 del alumbrad^, durante seis 
- . do el Ayuntamiento el lugar de esta 

pueda inspeccionarlo, u u a c o m i -

60° trati 

P 

lultí 

3ta s u m i n i s t r a r á el aceite de coco 
ara pl al imbrado de las Casas Con-

„'S? ndidas en ei radio de esta contrata 
•^VsSt ia . j - . d e l e g a s , 
es I c»*0 ^e aumentarse algunos taróles 
^ I núblico 6 de s u p á m i r s ^ parte de ios 

l ^ a r á ó rebajará al contratista ni pre-
ar 'f3 advirtiflndo, que el n ú m e r o de luces 

1 ^ lu t ramar 'S de esta C i i d a d , de 
J -̂ Q lea en la actuali iad á 4 6 1 luces 

QD ^ledando k voluntad deí Ayuntamiento 
. j ¿ 5 disminuirlas. 

^utratista de eát • servicio cu idará d • que 
ht laslü068 cuantas veces sem uecesarias 
1 epara mantenerlas con buena luz. 

xitr ti-fc satisfará á la H ici nda el i m -
alicootnbücío )̂ s que la misma t ien» esta-
pp ie ,n lo sucesivo establezca p á r a l o s con
de servicios públicos. 

adiciones generales de la ley. 
subasta se ce lebrará por pliegos cerra-
üj se las proposiciones al modelo que se 
continuación. 
raŝ r admitido á l icitación debe rá acom-
ur separado de ella el docume ito de de-
Caja del mismo nombre á carg » de la 

[Ceotral de Hacienda de la can t ida l de 
equivalente al 5 p § en la totalidad 
en los tres años. 

! janvavan recibiéndose los pliegos y cal i-
s fianzas de l ici tación, el Presidente da rá 
ordinal correspondiente á los admisibles 

abricar el sobre-escrito al interesado, 
vez reoibilos los pliegos, no p o i r á u 

¡Lppre^esto alguno quedando sujeto a las 
^ 5ÍHS d4 escrutinio. 

la hora precsa que señale el pliego de 

éodoias el Presidente en alta vuz, y t o 
cada ima de ellas nota el actuario, 
hubiese tipo reservado se pub l ica rá t a m -
continuo y tanto en este caso como ^n el 

alcjnocido dicho tipo, el remate se ad jud ica rá 
postor haciendo en alta voz la competente 

el Presidente á reserva sin emb rgo de 
pión del Excmo. Sr. Director general de 

estai ración Civil. 
resultasen empatadas dos 6 m á s propo-

n«sean las más ventajosas, se abr i rá l icita-
" por uu corto t é r m i n o que fijará el Pre-
0 entre h s autores de aquellas fedjudicán-

al que mejore m á s su propuesta. E n 
querer mejorar n inguno de los que ha-

Pfoposiciones que resultaron iguales, se 
pdicacion en favor de aquel, cuyo pliego 
^ero ordinal ñor . 
0 se admitirán reclamaciones n i observa-

género relativas al todo ó parte de 
sosl^subasta, 8i no para ant0 el E x r m o . Sr. 
ntf6?^ ê Admin i s t r ac ión C i v i l después de 
: A 6 r6mate, con las apelaciones que la ley 

ífUaia11̂  ^ su^asta el Presidente ex ig i rá 

I 

[clio 

I 13 
llk 

tul 

no 

i / í e endose en el acto á favor del 
ÍUoc taQ1 ênto ^ 0011 ^a esplicacion opor-
[ c i n ^ 6 ^ 0 de depósito para l ic i tar , el cual 
fin gQrí. aŝ a tanto que se apruebe la s u -
ida > ,Vls^a se escriture el contrato a satis-
Lo8 Excma. Corporación, 

fcs gjj. documentos de depósito serán 
(*netmor.a á los interesados, 

m̂o A ^^sta se a f ianzará satisfacción á 
^ e A t a m i e n t o por la can t i i ad de pfs. 
^ t . eQ4̂  esta calculado el 10 p § del t o -

N la fiS tres aíl0s> siu que pueda exijirse 
^üza sea menor en el caso de ha 

cerse rebaja en los tipos que se seña lan , pues c u a l 
quiera que sea la totalidad del servicioj la fianza 
se rá siempre por la expresada suma de pfs. 1.435'56. 

35 . A- los ocho días de notificado al contratista 
la aprobac ión de la fianza que proponga, debe rá en 
tregar la escritura de obl igación otorgada, me l iante 
cuya entrega le «erá d e v u í l t o el documento de de
pósito para l ic i tar . 

36. No t e n d r á efecto la subasta mientras no sea 
aprobada p r la autoridad superior y se halle ex ten 
dida la curresp mdiente es i r i tara de ob igacion. 

37 . Se admi t i r á como fianza en m e t á l i c o , bonos 
5 billetes del Tesoro eo depósito en la caja de dicho 
nombre á cargo de la Tesorer ía Central de Hacienda 
públ ica . 

38 . Los gastos de la subasta el otorgamiento de 
las escrituras, las copi is y testimonios quesean^ne-
cesarios sacar, se ráa de cuenta de rematante. 

39 . Ea el caso de que d terminar este contrato 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente el ac
tual Contratista queda obligada á continuar desem
peñándola b^jo ias mismas condiciones de ste pliego, 
hasta qu< haya nuevo contratista ó tome otro 
acuerdo la Corporac ión , sin qu > esta próroga pueda 
exceder de seis meses del t é r m i n o na tura l . « 

• M I 
Responsibi ' id i i del Contratista. 

4 0 . S i apegar da las p^ece lentes coniicioaes, 
faltase el Cont ra t i s t i al exacto cumpl imiento de lo 
estipulado y después de ha^ier sida m ú l t a l o cinco 
veces con arreglo á lo que estipul i la condición 14 , 
se procederá a la rescinci m del contrato y á eje
cutar el servicio por cuanta y riesgo del mismo, ha
ciendo uso de la fiinz* en g a r a n t í a , l l evándose k 
efecto el embargo de bi mes suficientes con lo d e m á s 
prevenido en l a instrucc on de 25 de Agosto de 
1858, e x i g i é a l o l e t i m b i e u ios laños y perjuicios k 
que por incump i m i mto diere lugar . 

M O D E L O . 
Don N . . . . N vecino de N . . . ofrece to

mar á su ca rgo^ l sa rv i c io de alumbrado público de 
Ciudad, por-^ j , ' . ^ m i o o de tres anos, k contar desde 
1.° de línero de 1890 hasta fines de Diciembre de 
1892, por la cantidad anu d de . . . pesos por cada 
luz de petróleo y t a m b i é n pesos al año 
por cada tinaja de aceita de coco, con suj icion a l 
pliego de condiciones redactado p i r a esta servicio 
que se ha publicado en el n ú m e r o . . . . de la « G a 
ceta oficial.» 

Fecha y firma del proponante. 
M m i l a , 23 de Agosto ie 1889.—Es copia, Be r -

nardino Msrzan >. 

De órden del Excmo. Sr. Correg-idor Vice-Presidente del 
Excmo. A.yuntamiento de esta Ciudad, se saca á pública 
subasta para, su rem .te en el mejor postor la contrata del 
servicio dealumbrado público de las cilles, plazas y puen
tes de los arrabales de Binondo, San José y Tondo, por el 
trienio de 1890, 91 y 92, á contar desde e' 1.° de Enero de 
1890 hasta fines de Diciembre de 1892, y con entera suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. t&Wi 

El acto del remate tendrá lug-ar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capital r de las Casas Consistoriales 
el dia 21 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana. 

Manila, 23 de Ag-osto de 1889.—Bernardino Marzano. 

Plieg'o de condiciones para contratar en subasta pública, 
el servicio del alumbrado público de las calles, plazas 
y puentes de los arrabales de Bi nondo, San José y Tondo 
por el trienio de 1890, 91 y 92 á contar desde 1.° de 
Enero de 1890 hasta, fines de Diciembre de 1892. 

Obligaciones del Kxcmo. Ayuntamiento. 
1. a El Excmo. Ayuntamiento se saca á pública su

basta el servicio del alumbrado público de las calles, pla
zas y puentes de los arrabales de Binondo, San José y 
Tondo. 

2. ' La duración de este servicio será de tres años á 
contar desde el 1.° de Enero de 1890 hasta fines de D i 
ciembre de 1892. 

3. ' El tipo para licitar será en progresión descendente 
el de la cantidad pfs. 9'85 por cada luz de petróleo y de 
pis. 9'52 por cada luz de aceite de coco al año. 

4. ' E l Ayuntamiento si lo cree conveniente podrá 
reemplazar los depósitos actuales de los faroles ó los que 
se inutilicen en lo sucesivo por otros nuevos depósitos 
del sistema americano de mecha redonda cuya luz sos

tendrá el contratista como las demás sin derecho á ma
yor retribución. 

5. ' A fiu de cada mes se pag-ará al contratista la duo
décima parte de la cantidad en que se le ha adjudicada 
este servicio, debiendo presentar relación duplicada v i 
sada por los Sres. Regadores Inspectores de los distritos 
de los faroles que hayan alumbrado en aquel mes, en la 
cual dichos Sres., manifestarán que no h-t cometido fal
tas ó pedirán las indemnizaciones que estimen convenien
tes para que se le rebajen del total importe de la l i q u i 
dación mensual si ya no lo hubiese satisfecho antes. 

6. a En el caso de disponer ei Ayuntamiento la varia
ción del actual sistema de alumbrado sustituyéndole por 
otro de g-as ó eléctrico ó si se aprobase por el G-obiernode 
S. M. nuevo plieg-o de condiciones, se reserva el derecho 
de rescindir el contrato, prévio aviso al contratista con 
anticipación de seis meses, conforme lo preceptuado en 
Real órden de 28 de Octubre de 1858. 

Oblig-aciones del Contratista. 
7. a Será obligación del contratista tener bien a lúm

bralo las calles, plazas y puentes de los arrabales de 
Binondo, San José y Tondo en donde existan faroles y se 
coloquen nuevamente, segMin se necesiten en todas las 
horas le la noche esté ó no clara la luna, entendiéndose 
desde puesto el sol hasta que sale. 

8. ' El contratista se hará carg'O de los faroles de que 
le haga entrega el que lo es en la actualidad, así como 
de los que se coloquen por el Municipio nuevamente p i ra 
el alumbrado de petróleo, y se obligurá a devolver unos y 
otros al finalizar su contrata en el mismo estado útil que 
cuando los recibió reponiendo los que se inutilizen con 
sus depósitos, tubos, bombas ó candilejas pilaretes y albor
tantes aunque procedan de casos fortruitos. La entrega 
de los faroles se hará por medio de inventario con especi
ficación de los depósitos, tuvos bombas ó reberveros etc., 
que haya, adiccionando los que en lo sucesivo se vayan 
adquiriendo. De este documento se h a r á n tres ejemplares 
uno p a n la Secretaría del Ayuntamiento y los otros para 
los contratistas entrante y saliente. 

9. ' El petróleo que use el contratista para el alum
brado será de la marca Silsbee etc. Pic'-íman de 130 gra
dos S. etc. P. ó de mejor calidad si existiese en plaza y 
sin mezcla de otro cualquiera aceite mineral que de l u 
gar á que se inflame ó no den buena luz los faroles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza cui
dando se conserve la llama sin hecer humo para no en
suciar el farol. 

11. Las torcidas que se destinen para el alumbrado de 
petróleo, serán de algodón y tejido propio y de las d i 
menciones que señalan las bocas de los depósitos que se 
adopten por el municipio ó sean en un todo iguales á los 
que estarán de manifiesto en el acto de la subasta. 

12. El contratista que es la persona legal y directa
mente obligada á cumplir el servicio, podrá tener los de-
pendientec que necesite para efectuarlo y los cuales pro-
se itís'expiaa las oportunas credenciales, pero entendién
dose que la Corporación no contrae compromiso alguno 
con dichos dependientes, pues de todos los perjuicios que 
resulten al arriendo por tales circunstancias será res
ponsable el contratista. 

13. Por cada noche que falte el alumbrado á cual
quiera hora ó que algunos faroles no alumbren bien, 
será penado el contratista en concepto de indemnización 
para los fondos municipales por cada farol de uno á cinco 
pesos cuya cantidad se le deducirá de su liquidación 
mensual al hacerle el abono por las oficinas de Conta
bilidad. 

14. Si en vista de la inspección que hiciesen los Sres. 
Corregidor ó Regidores delegados de dicho Sr. se ha
llasen algunos faroles de reberveros y media mecha 
trasformados sin autorización para ello, con candilejas 
ó los destinados al petróleo sin tuvos ó depósitos de 
los adoptados, queda obligado al contratista a refor
marlos comodebau estar á mas de pagar la multa de diez 
pesos que hará efectiva en el correspondiente papel. 

15. E l contratista y sus dependientes estar m subor
dinados al Sr. Corregidor y Regidor delegado del dis
trito y aquel ó el principal de aquellos se presentará 
diariamente á dichos Sres. para participarles cuales
quiera novedad que ocurra en el servicio y recibir las 
instrucciones necesarias para el caso. 

16. Si se hallase por los Sres. Corregidor y Regidor 
delegado, faroles rotos ó deteriorados que no e.-téu al 
corriente y en buen estado, se entenderá falta del con
tratista, siendo perentoria la obligación de reponerla 
sea falta que fuese á las veinticuatro ho as bajo penó 
de quince pesos de multa que se invertirá en el corres
pondiente papel. 

17. Queda obligado el contratista á pintar al óleo de 
mismo color que estén ios faroles, piiaretes y albortan
tes cada seis meses durante el tiempo de su contrata 
procediendo antes avisar á los Sres. Corregidor y Re 
gidores quienes libraran una certificación de h berse 
cumplido todo lo que preceptúa esta condición, sin 
cuyo documentólas oficinas de Contabilidad del Kxcmo 
Ayuntamiento no liquidaran al contratista el importe d 
la mensualidad del mes siguiente al en que deba tene^ 
lugar esta operación. 

18. Es obligación del contratista tener constante
mente limpios los faroles, cuidando de que se encienda 
precisamente con fósforos para que no quemar los reber 
veros. 

19. El contratista queda obligado á tener siempre e:. 
depósito, el petróleo . demás útiles necesarios para aten
der al servicio del alumbrado, durante seis meses, par! 
cipando al Ayuntamiento el lugar de este depósito p5 .% 
que pueda inspeccionarlo una comisión del mismo. 
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20. El contratista suministraríi el aceite de coco que 
se necesite para el alumbrado de los Tribunales compren
didas en el radio de esta contrata á razón de pfs. 9̂ 52 t i 
naja de 16 guantas. 

21. En el caso de aumentarse algunos faroles de alum
brado público ó de suprimirse parte de los existentes se 
abonara ó rebajará al contratista al precio de contrata ad-
virtiendo, que el número de luces que existe en las ca
lles plazas y puentes de los arrabales de Binondo, San 
José y Toudo, ascienden en la actualidad á 878 luces de 
petróleo y quedando á voluntad del Ayuntamiento el au
mentarlas ó disminuirlas 

22. El contratista de este servicio cuidara de que se 
arreglen las luces cuantas veces sean necesarias toda la 
noche para mantenerlas con buena luz. 

23. El contratista satisfará á la Hacienda el importe 
de las contribuciones que la misma tiene establecida ó 
que en lo sucesivo establezca para los contratistas de ser
vicios públicos. 

Condiciones generales de la Ley. 
24. La subasta se celebrará por pliegos cerrados arre

glándose las proposiciones al modelo que se inserta á con
tinuación. , , , . . , , £ 

25 Para ser admitido á licitación deberá acompañarse 
y por separado de ella documento de depósito de la caja 
del mismo nombre á cargo de la Tesorería Oentral de Ha
cienda de a cantidad de pfs. 1.297^25 equivalente al5 p § 
en la totalidad del servicio en los tres años. 

26. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación el Presidente dará el número 
ordinal correspondiente a ios admisibles haciendo r u 
bricar el sobre es -rito al interesado, 

27. Una vez recibidos los pliegos no podran retirarse 
pretexto alguno quedando sujeto a las consecuencias 
del escrutinio. 

28. A la hora precisa que señala el pliego de condi
ciones se dará principio a la apertura y escrutinio de las 
proposic ones por el órden de su numeración leyéndolas 
el Presidente en alta voz y tomando de cada una de ella 
nota el actuario. 

29. Si hubiese tipo reservado se publicara también 
acto continúo y tanto en este caso como en el de ser 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicara al mejor 
postor h riendo en alta voz la competente declaración 
el Presidente a reserva sin embargo de la aprobación 
del Excmo Sr. Director general de Administración Civil. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas se abrirá licitación veibal 
por un coito termino que fijara el Presidente, solo en
tre los autores de aquellas adjudicándose el remate al 
que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hacían las proposiciones 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor 

31. No se admitirán reclamaciones m u'ij.-cf vw*.remedo 
de ningún género relativas al todo ó parte del acto de la 
subasta, sino para ant^ el Excmo. Sr. Director general 
de Administración ( i v i l , después de celebrado el remate 
con las apelaciones que la ley concede. 

32. Finalizada la subasta el Pr sidente exigir?» del re
matante que endoce en el acto á favor del Excmo. Ayun
tamiento y con la esplicacion oportuna el documento de 
depósito para licitar, el cual no se cancelara hasta tanto 
que se apruebe la subasta y en su vista se escrituro el 
contrato á satisfacción de dicha Excma. Corporación 

33. Los demás documentos de depósito serán devuel
tas sin demora á los interesados. 

34. t l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2.594'50 en 
que esta calculado el 10 p § del total importe en los tres 
años, sin que pueda exijirse por este que la fianza sea me
nor en el caso de hacerse rebaja en los tipos que se seña
lan pues cualquiera que sea la totalidad del servicio, 
la fianza sera siempre por la expresada suma de 
pfs.'2.594-50. 

35. A los ocho dias de notificado el contratista la apro
bación de la fianza que proponga, deberá entregar la es
critura de üblig..c¡on otorgada mediante cuya entrega le 
será devuelto él documento de depósito para licitar. 

36. No tendrá ef cto la suba ta mientras no sea apro
bada por la autoridad superior y se halle extendida la co
rrespondiente escritura de obligación. 

37. Se admiti iá como fianza en metAlico, bonos ó b i 
lletes del Tesoro en depósito en la Caja de dicho nombre 
á cargo de. la Tesorería Central de Hacienda Pública. 

38. Los gastos de la subasta el otorgamiento de las 
escrituras las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cue ta del rematante 

39. En el caso de que a1 terminar este contrato no hu
biera po lido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista q^ed a obligado á continuar desempeñándola b-jo 
las m sm s condiciones de este pliego hasta que haya 
nuevo contratista ó t une otro acuerdo la Corporación sin 
que esta prorroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural 

Responsabilidad del Contratista. 
40. Si apesar de las precedentes condiciones, faltase 

el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado y 
después de haber sido multado cinco veces con arreglo a 
lo que estipula la condición 14, se procederá a la resciná 
cion del 0 -ntr «to y a ejecutar el servicio por cuenta y 
riesgo del mismo, haciendo uso de la fianza en garantía 
llevándose a efecto el embargo de bienes suficientes con 
lo demás prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 
1858, exigiéndole también los daños y perjuicios a que 
por incumplimiento diere lugar. 

MODELO. 
Don N N vecino de N . . . . ofrece tomar 

a su cargo el servicio de alumbrado público de las ca
lles, plaaas y puentes de los arrabales de Binondo, San 
José y Tondo, por el término de tres años a contar desde 
el 1.° de Enero de 1890 hasta fines de Diciembre de 1892, 
por la cantidad anual de pesos po»- cada luz de 
petróleo y también pesos al año por cada tinaja 
de aceite de coco, con sugecion al pliego de condiciones 
redactado para este servicio que se ha publicado en el 
num . . . de la «Gaceta oficial.» 

Fecha y firma del proponente. 
Manila, 23 de Agosto de 1889.—Es copia, Bernardino 

Marzano. 3 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto intentado el dia 19 de Agosto próximo pasado, 
para vender en concierto público, un terreno de la pro
piedad del común, situado en el barrio de la Concepción 
del^ arrabal de la Ermita, y en el que se custodiaba la 
falúa del Gobierno Civil , se ha señalado de nuevo el dia 
23 del corriente á las diez de su mañana, para la venta 
de dicho terreno, cuyo importe rebajado en un diez por 
ciento en la valoracinn practicada por el Arquitecto 
Municipal, asciende á la cantidad de ochocientos ochenta 
y tres pesos y veintiún céntimos. E l acto del remate 
tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Correííidor de esta Ciu
dad, en su despacho situado en las Casas-Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría, para cono
cimiento del público, el pliego de condiciones que ha 
de regir en el concierto. Las proposiciones se arreglarán 
exactamante al modelo adjunto y se presentarán en plie 
gos cerrados, durante la primera media hora del a^to. 
Los pliegos deberán contener el documento que acredh'te 
haber consignado como garant ía provisional para poder 
tomar parte en la licitación, la cantidad de diez y siete 
pesos y sesenta y seis céntimos, en metálico, depositada 
al efecto en la Caja de este nombre, de la Tesorería ge
neral de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe sea menor d é l a 
valoración practicada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N N vecino de con cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado en la 
«Gaceta oficial» de (aqui la fecha) así como el pliego de 
condiciones que ha de regir en el concierto para l áven la 
de un terreno de la propiedad del común situado en el 
barrio de la Concepción del arrabal ^ a ^ ^ g g m t a y en el 
promete á adquirir dicho terreno, por »dad de...,, 
(aquí el importe en letra y guarismo )VOT' cac 

Fecha y firma. 
< E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: proposi

ción para licitar en el coneierto de venta de un terreno 
en el barrio de la Concepción del arrabal de la Ermita. 

Manila, 13 de Setiembre de; 1889.—Bernardino Mar
zano. 2 

SECCION DE GUARDIA C I V I L VETERANA 
D E M A N I L A . 

Habiendo resultado desierta la primera subasta para 
la adquisición de dos caballos para la fracción montada 
de esta Sección, se anuncia nuevo concierto público para 
el dia 18 del actual, bajo las condiciones que exige el 
reglamento para los caballos de la Sección. (Seis años, 
seis cuartas y dos¿dedos y tipo máximum de cien pesos 
cada uno). 

Manila, 10 de Setiembre de 1889.—El Corenel Te
niente Coronel Jefe, Moros. ,1 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
D E F I L I P I N A S . 

El dia 23 del actual á las diez en punto de su 
mañana, se contratará en concierto público ante el 
Iltmo. Sr. Interventor general d-d Estado, en su des
pacho situado en el edificio llamado antigua Aduana, 
la adquisición de 1.000 ejemplares impresos de pasa
portes para embarcaciones moras, con destino á los Go 
biernos Político-Militares de las Islas de Mindanao, du
rante el ejercicio actual de 1889; cuyo contrato se 
sujetará al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, y bajo el tipo de 13 pesos y 20 cénti nos, 
en escala descendente. 

Manila, 9 de Setiembre de 1889.—El Interventor ge
neral, José de Elorza. 

Bases redactadas por la Intervención general del Es
tado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Go
bierno General de estas Islas en comunicación de 24 
de Mayo último, para contratar en concierto público 
la adquisición del.OOü ejemplares de pasaportes para 
embarcaciones moras, necesarios para el Gobierno 
P. M . de Mindanao durante el actual año de 1889. 

La Hacienda contrata mediante concierto, la ad 
quisicion de 1.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para embarcaciones moras. 

2. a Dichos documentos se extenderá 
catalán, de las marcas más superior^ ' 
plaza y en un todo ajustados al model' 

3. ' E l tipo para optar al indicado C 
8í| 

4.a Para garantir el mismo, el co ~ 
de 13 pesos, 20 céntimos, en escala 

ntrat; 
en la Caja de Depósitos el 10 p ^ ^ 
adjudicación. 

5.* El concierto tendrá lugar en eldesna. 
terventor, ante dicho J^fe, el dia y hora 0^ 

6 * Terminado el acto, el Sr. Inter^ 
adjudicará el servicio provisionalmente á 
haya presentado la proposición más vei 
Hacienla, hasta tanto que por la Inim 
se apruebe definitivamente dicha adjudii 

7.* Acto seguido se levantará acta del 
concierto, á continuación del cual hará COK 
tratista la obligación de presentar en el 1 
de dos dias, la carta de pago corre,spo¿ 
pósito que se menciona en la condición 41 
dose contra él si no lo verifica en la ¿ 
terminan las leyes. 

8 ' Presentada la carta de pago á m 
condición anterior, se formalizará el c 
enmanto privado, siendo de cuenta del 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. ' A los diez dias de adjudicado el 
que se trata, el contratista entregará 
cion general, la totalidad de los ejemplalDe 
conforme al modelo y calidad de papel ^ 

10. Tan luego haya efectuado dicha i ) 
forma expresada, se abonará por la Haei¡ 
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contralista 
estipulado, se tendrá por rescindido el 
lebrándose nuevo concierto á su perjnilj] 
se consiguiese entonces efectuar dicho : 
falta de licitadores, se verificará el servij 
nistracion, á cargo del mismo contratist 
responsable también de los perjuicios que 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en 
10.°, con arreglo al Eoal decreto de 16 delt 
último, en pliego cerrado, dirigido al Sr. loleL^ 
neral, según el modelo á continuación. Iara 

13. Seiiun se vayan recibiendo los^,,, 
Sr. Interventor general, se dará el número: )Q 
admisibles, haciendo rubricar el sobre ú íu, 

14. Una vez recibidos los pliegos, nopoi:, ¿ 
baio protesto alguno, quedando cajetas 

_ 15. Si resultasen empatadas dos ó t ;n 
clones, se abrirá licitación verbal por ui ig , 
mino, que fijará el Sr. Interventor genen^ 
los autores de aquellas, adjudicándose ' 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ningún 
hicieron las que resultasen empatidas, 
adjudicación en favor de aquel cuyo plî l 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores prí 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirí 
personal si son españoles ó extranjero1',fin 
de capitación, si pertenecen á la raza c!i; teoj 

17. Todas las dudas y cuestiones qnej ^ 
citarse en este contrato, deberán ser resuelt! 
glo á la Instrucción de 25 de Agosto ( 

Manila, 9 de Setiembre de 1889.—José 

rol 
feos,, 
m 

Ha 
lillei 

MODELO DB PROPOSICION. 

Don N . N ofrece tomar á su 
ministro de 1000 ejemplares impresos "* 
para embarcaciones moras, que nbCesi'M 
General, con destino á las Islas de M'111" 
cantidad de $ . . . . (en letra) con enleri 
las bas s estipuladas para el concierto 
publicadas en la Gaceta de Manila del "J 

Fecha y D 

el 

P r o v i d e n c i a s jxidú^ 
Don Ricardo Ricafort y Sánchez , Juez de ^ , 

del distrito de B nondo, qu^ '1 estar en e'|lV|í • 
sus func nnes, yo i infr..gcrit< Escribano a :o 

i 'or el presente n to , II mo y emplazo . 
Luciano Burdos, n -tural d f Lipa, provi ü'1. A . - & ' 
de Binondo p ovincia 'le Ma ' la, de 3i a"0Se,I) 
f"S;0(( cochero, de estatura rpi/ul r. cu-rpo , > 
nariz baja, cara redonda, boca rr^ular, f^ co»] 
ne ro. ci ' jas negras ojos pardos, ha1 ha 00 nnil^ 
pi'qu ño- la frer.te, para qu^ ea el t é m ^ •• 
tados desde la u b i c a c i ó n de osti1 o i ic t ' . A 
Juzg-a 1 ;> o en la cárc publica de la p oV"1 V - : \ 
aco'dido e la causa n ú m . 84'?, que insiruj' ^ 0á'| 
cibid > qu de hacerlo así, le oiré y ad n"1'^,^'] | | 
caso contrario sen té ci -re la causa en su .a ^ ¡M " 

D tdo en • I .fu/.gado de p-irne-:i i n s t a - i ' r tjji 
d Si-tieunb-e de 18<9—Ricardo Uic.itort.-ru * 
JSría —P ¡á. . J . Severo Lara. y 

- - < H i 
I M P . DB RAMÍREZ Y COMP.—MAOAUL*; 


